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Entendiendo la violencia electoral y seguridad: cómo mitigar los riesgos durante el proceso electoral

Carlos Ariel Sánchez Torres
Registrador Nacional del Estado Civil
En Colombia durante los últimos años, el riesgo durante los procesos electorales, se ha reducido drásticamente. Así lo han reconocido no sólo organizaciones nacionales, sino también misiones y organismos internacionales, gracias a las iniciativas promovidas por el Gobierno Nacional y la Organización Electoral en su conjunto. 

Según el informe del Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL) del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), presentado tras los comicios presidenciales de 2010, “la elección se desarrolló de manera regular y satisfactoria de acuerdo con los estándares internacionales (…), por lo que se pudo constatar una disminución significativa de actos violentos (…) razón por la cual, dichas elecciones fueron calificadas como las más pacíficas en los últimos 25 años en Colombia”
. A su vez, la Misión de Veeduría Electoral de la Organización de los Estados Americanos – OEA, en su informe de las elecciones locales de octubre de 2011, constató “un esfuerzo significativo de parte de las fuerzas públicas en coordinación con la sociedad civil de prevenir y responder a situaciones de orden público en torno al proceso electoral”
. Así también lo corroboró Christian Salazar, anterior Representante en Colombia de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, quien tras los comicios legislativos de 2010, expresó que “aunque observamos algunos actos de violencia, saludo con respeto y afecto a la ciudadanía colombiana porque estas elecciones fueron las más pacíficas en muchos años y esperamos que los comicios presidenciales mantengan esta pauta"
.

Sin embargo, ¿cómo se pudo llegar a este punto? Sin duda alguna, las políticas de que se han implementado durante esta administración, junto con algunos procedimientos de control instaurados, han reducido al máximo la consumación de algún tipo de fraude en nuestro proceso electoral. Valga la pena mencionar al inicio de esta charla que aunque las condiciones para la organización de las elecciones en Colombia sean difíciles, las medidas desarrolladas por la Registraduría Nacional del Estado Civil, resultan ser una talanquera real para aquellos actores que pretenden desvirtuar ilegalmente los resultados electorales y que quienes hoy con ligereza consideran que es fácil alterarlos, se equivocan.  

Factores de riesgo electoral
Diversos son los factores que generan riesgos durante el proceso electoral, entre los que se pueden destacar los siguientes: los relacionados con el orden público, la indebida participación en política de funcionarios públicos, casos de delitos electorales, la aglomeración indebida en la entrada de los puestos de votación, y la financiación indebida de campañas
, entre otros. Estos riesgos, han sido abordados con firmeza por la Registraduría Nacional del Estado Civil, y entes públicos como la Comisión Nacional para la Coordinación y el Seguimiento de los Procesos Electorales, un órgano creado desde 1997 con el fin de garantizar el normal desarrollo de los procesos electorales y la transparencia de los mismos, mediante la coordinación interinstitucional de las autoridades del nivel nacional y territorial
.

Gracias a la labor conjunta de la organización electoral y las medidas implantadas por el Gobierno Nacional, hoy en día se puede afirmar que la violencia o factores de orden público, no son el principal riesgo para el proceso electoral colombiano. Estudios confirman que de hecho, la reducción de la violencia electoral es uno de los principales logros del Estado. Respecto a las últimas elecciones de 2011, se ha asegurado que la violencia se redujo en un 22%, en comparación con datos de 2007
. Esta realidad se explica por los múltiples logros en seguridad alcanzados por los últimos gobiernos, situación que se refleja en la disminución de la intensidad del conflicto interno, el desplazamiento forzado y el constreñimiento por medio de las armas a candidatos políticos y sufragantes. Y es que en un país con más de 50 años de violencia política, originada principalmente por la exclusión de partidos e ideologías distintas a las tradicionales liberales y conservadoras, lograr atenuar la violencia durante las elecciones es un avance notable. Debido a la desmovilización de grupos paramilitares, los golpes propinados a grupos al margen de la ley, el incremento de la participación de las minorías políticas y las negociaciones de paz iniciadas recientemente, seguramente los índices de violencia electoral continuarán en descenso.

Hoy en día, el principal riesgo para los procesos electorales en Colombia, no es pues, la violencia. Se puede considerar que son el fraude y los factores económicos los principales retos que afronta el sistema electoral nacional. 

En este sentido, si bien corresponde a otros órganos del Estado asegurar el desarrollo pacífico de los procesos electorales, mediante el fortalecimiento de la fuerza pública y el fomento de campañas de prevención, entre otras, la Registraduría Nacional ha tratado de coadyuvar a la mitigación de los riesgos derivados de la violencia, adelantando una serie de medidas que desde su competencia han contribuido para tal fin.  

Inscripción de electores 

El proceso manual de inscripción de cédulas, ha venido poco a poco desapareciendo para evitar los riesgos de manipulación y fraude electoral. Hoy en día, con las herramientas tecnológicas con las que cuenta la Entidad, se han transformado los formularios de inscripción (E-3), elaborándolos en papel de seguridad y personalizándolos para cada municipio, incorporándoles a cada uno un código de barras para lograr su individualización por zona, puesto y mesa. Adicionalmente, a través de una plataforma web, el Registrador del Estado Civil respectivo realiza una solicitud de material para su diligenciamiento y reporta diariamente las estadísticas de inscritos en su municipio. Con este instrumento en línea, se tiene el control de todos y cada uno de estos documentos, su ubicación y diligenciamiento diario, permitiendo además identificar en dónde se encuentra un formulario y si ya fue o no utilizado.
Traslado de funcionarios

En época preelectoral la Entidad acostumbra a realizar traslados de funcionarios en zonas distintas a aquellas en donde normalmente realizan su función, con el fin de garantizar absoluta imparcialidad a los distintos actores del proceso electoral. Así mismo en algunos casos el traslado se realiza para proteger a funcionarios que reciben amenazas.

Acompañamiento de la Policía para garantizar la seguridad y el orden público
La Policía y demás miembros de la Fuerza Pública se encargan de controlar el ingreso a los puestos de votación, entre otros aspectos y proteger la seguridad física de las instalaciones de la Registraduría y el material electoral, entre otros.
Puestos Unificados de Mando P.U.M 
Con la participación de todas las autoridades que intervienen en la organización y desarrollo de las elecciones, se promoverá la conformación de puestos unificados de mando, ubicados en las gobernaciones y alcaldías a nivel nacional. Esta medida garantiza la oportuna respuesta a situaciones imprevistas y el adecuado control del proceso.
Software de sorteo de Jurados
La Registraduría diseñó un software para realizar el sorteo de los jurados, que se nutre con las listas de ciudadanos que remiten las empresas públicas y privadas, las instituciones educativas y los partidos y movimientos políticos. El sorteo se realiza en forma aleatoria para garantizar la heterogeneidad de la filiación política y así brindarle transparencia al proceso electoral. Este software permite identificar homogeneidad en algunas mesas y por ello se verificaron las bases de datos y se reemplazaron los jurados inicialmente seleccionados.
Implementación de la identificación biométrica 
La Registraduría Nacional del Estado Civil ha afianzado la identificación biométrica en los puestos de votación, en un esfuerzo sin precedentes por evitar el fraude por suplantación de votantes y jurados. Durante el certamen electoral de 2011, cerca de 3 millones de ciudadanos, alrededor del 10% del censo electoral, fueron identificados con herramientas biométricas en puestos de votación de los departamentos de Valle, Bolívar, Atlántico, Meta, La Guajira y Córdoba.
Plena identidad del jurado y el elector 
La Registraduría cuenta en su historial con un importante número de elecciones atípicas donde se han desarrollado diferentes sistemas para la plena identidad del elector, experiencias en las que se ha ajustado el componente y se han aprendido lecciones para su mejor funcionamiento.

Al habilitar masivamente este tipo de controles, a través de la biometría, sería posible conjurar la reiterada práctica de la suplantación no solo de electores, sino también de jurados de votación. 

Los actuales archivos de identificación en poder de la Registraduría Nacional, después de muchos años de un proceso de modernización, se encuentran en un punto de especial contribución a la transparencia de las elecciones, en la medida de que un porcentaje cercano al total de personas que se encuentran en el censo electoral han renovado el documento de identidad. 

De tal forma, podemos verificar la identidad del elector en el puesto de votación, también establecer si la cédula de ciudadanía es auténtica; se puede crear con base en los archivos un manejo más individual del archivo de jurados de votación, no solo con la posibilidad de hacer la validación del ciudadano que se presenta como jurado, sino también desde la confección misma de la base de datos de los candidatos a jurados de votación, hacer seguimiento y verificación de los mismos, de las empresas que los postuló, la dirección de la residencia debidamente comparada con la base datos establecida para la renovación de la cédula de ciudadanía, cargar en las bases de datos las resoluciones de designación de cada uno de los jurados de votación, sus modificaciones y para el día de la votación tenerlas actualizadas puesto por puesto para poder controlar todas las situaciones que se presenten con respecto a los jurados de votación. 
Escrutinio inmediato 

Salvo algunos sectores rurales que por la distancia entre el puesto de votación y la cabecera municipal donde reposa el arca triclave, en una enorme mayoría de los municipios del país los documentos electorales una vez contabilizados por los jurados de votación llegan a manos de los claveros en la misma tarde y noche de las elecciones. Cabe recordar que más del setenta por ciento de la votación del País se concentra en cerca de ciento sesenta y un (161) ciudades zonificadas. 
Conscientes de esta realidad por iniciativa de la Registraduría Nacional se incorporó en la Ley No. 1475 del 14 de julio de 2011 “Por la cual se adoptan reglas de organización  y funcionamiento de los partidos y movimientos  políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones” el escrutinio inmediato el mismo día de los comicios, actividad que disipa de forma considerable cualquier manto de duda y especulaciones que se ceñía sobre la veracidad de los documentos electorales que eran solo escrutados día y medio después de la elección.  

Nueva visión del voto electrónico: utilización de nuevas tecnologías en el proceso electoral. 

El voto electrónico es concebido por amplios sectores de la sociedad y de la opinión pública, como la posibilidad de sustituir la tarjeta electoral por medios electrónicos de votación y se considera, sin analizar sus alcances y consecuencias, que en ellos la solución a muchos de los problemas en el proceso electoral. No obstante, esta visión un poco simple del proceso electoral, olvida la confianza que la ciudadanía tiene en la tarjeta electoral, como aquel instrumento palpable, observable y preciso donde manifiesta su voluntad electoral. 

Para una elección como las de 2011, en la que se inscribieron algo más de cien mil (100.000) candidatos, tratar de elaborar un componente electrónico que soporte todas las opciones que se ofertan y que el ciudadano común y corriente pueda maniobrar con facilidad este componente requiere de un trabajo arduo, paciente para que haya aceptación.

Desde esta lógica y bajo una visión más amplia del voto electrónico, consideramos los medios electrónicos como una contribución a la transparencia del modelo electoral, pero los entendemos como la capacidad de implementar dentro del modelo actual herramientas tecnológicas que con dispositivos en terreno permitan aumentar los controles al proceso y brindar mayor confiabilidad para los participantes. 

Conclusiones
En conclusión, la Registraduría Nacional, en cada una de las etapas del proceso electoral, antes, durante y después de la jornada, ha venido implementando, con las limitaciones presupuestarias con las que cuenta, una serie de políticas y lineamientos creativos que conjugan herramientas tecnológicas, control humano interno y externo, publicidad de los actos electorales y apoyo en otras autoridades, y partidos políticos a través de sus testigos y representantes, salvaguardar de los resultados electorales. 

Su misión y propósito se enfocan diariamente al desarrollo de elecciones transparentes y que generen confianza en la ciudadanía, por lo que cualquier actividad contraria por parte de algún servidor de la institución debe ser investigada y sancionada, ya que ésta constituye un proceder aislado, que contradice los objetivos por los que trabajamos día a día con esfuerzo. 

En todo caso, la Registraduría Nacional continuará en su proceso de modernización en aras de reducir al máximo los riesgos existentes durante el proceso electoral. Como se ha podido demostrar, la violencia ya no es el principal riesgo. Creemos que cumpliendo a cabalidad las normas en materia electoral, y procurando al máximo el mejor desarrollo del proceso electoral, la Registraduría contribuye a que se reduzcan los índices de violencia durante los comicios. Ello se tiene que acompañar de una serie de medidas por parte del ejecutivo y el legislativo, que amplíen la participación política y garanticen la efectiva protección del derecho al voto. Sólo en esta medida, y citando a Leopoldo Fergusson, “el aumento en el tamaño de la franquicia electoral fortalecerá la legitimidad de las instituciones, reduciendo los incentivos a cometer actos de violencia”
.
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